
CAMARA DE COMERCIO DE CASANARE
VESGA TELEVISION S.A.S.

Fecha expedición: 2022/06/23 - 17:00:28 **** Recibo No. S000654620 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20220623-0087

CODIGO DE VERIFICACIÓN 84RbtGRMDE

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: VESGA TELEVISION S.A.S.

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL

NIT : 813001768-1

ADMINISTRACIÓN DIAN : YOPAL

DOMICILIO : YOPAL

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

MATRÍCULA NO : 138896

FECHA DE MATRÍCULA : DICIEMBRE 10 DE 2018

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

FECHA DE RENOVACION DE LA MATRÍCULA : MAYO 10 DE 2022

ACTIVO TOTAL : 551,902,136.00

GRUPO NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : DIAGONAL 34 31B-87

BARRIO : EL REMANSO

MUNICIPIO / DOMICILIO: 85001 - YOPAL

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 3202343866

TELÉFONO COMERCIAL 2 : NO REPORTÓ

TELÉFONO COMERCIAL 3 : NO REPORTÓ

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : television@vestel.com.co

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : DIAGONAL 34 31B-87

MUNICIPIO : 85001 - YOPAL

BARRIO : EL REMANSO

TELÉFONO 1 : 3202343866

CORREO ELECTRÓNICO : television@vestel.com.co

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo, SI AUTORIZO para que me notifiquen personalmente a través del correo electrónico
de notificación : television@vestel.com.co

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : J6110 - ACTIVIDADES DE TELECOMUNICACIONES ALAMBRICAS

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 232 DEL 06 DE JUNIO DE 1996 OTORGADA POR NOTARIA UNICA DE GIGANTE, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 33951 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 10 DE DICIEMBRE DE 2018,

SE INSCRIBE : LA CONSTITUCIÓN DE PERSONA JURIDICA DENOMINADA PARABÓLICAS HULIG LTDA..

ACLARACIÓN A LA CONSTITUCIÓN

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 232 DEL 06 DE JUNIO DE 1996 DE LA NOTARIA UNICA DE GIGANTE, INSCRITA

INICIALMENTE EN LA CÁMARA DE COMERCIO DE NEIVA EL 20 DE MARZO DE 1997, LUEGO INSCRITA EN LA CÁMARA DE

COMERCIO DE CALI EL 28 DE MAYO DE 2018, DESPUÉS INCRITA EN LA CAMARA DE COMERCIO DE NEIVA EL 04 DE OCTUBRE
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DE 2018, Y POSTERIORMENTE EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO EL 10 DE DICIEMBRE DE 2018 BAJO EL NÚMERO 33951 DEL

LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL, SE CONSTITUYÓ UNA SOCIEDAD COMERCIAL DENOMINADA: PARABÓLICAS HULIG LTDA.

CERTIFICA - CAMBIOS DE DOMICILIO

POR ACTA NÚMERO 19 DEL 26 DE NOVIEMBRE DE 2018 SUSCRITA POR ASAMBLEA EXTRAORDINARIA, REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 33951 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 10 DE DICIEMBRE DE 2018, SE

INSCRIBE EL CAMBIO DE DOMICILIO DE : CONSTITUCION POR CAMBIO DE DOMICILIO DE GIGANTE-HUILA PARA YOPAL-

CASANARE

CERTIFICA - RELACION DE NOMBRES QUE HA TENIDO

QUE LA PERSONA JURÍDICA HA TENIDO LOS SIGUIENTES NOMBRES O RAZONES SOCIALES

1) PARABÓLICAS HULIG LTDA.

2) PARABÓLICAS HULIG S.A.S.

Actual.) VESGA TELEVISION S.A.S.

CERTIFICA - CAMBIOS DE NOMBRE O RAZON SOCIAL

POR ACTA NÚMERO 12 DEL 16 DE NOVIEMBRE DE 2016 SUSCRITO POR JUNTA EXTRAORDINARIA REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 33951 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 10 DE DICIEMBRE DE 2018, LA PERSONA

JURIDICA CAMBIO SU NOMBRE DE PARABÓLICAS HULIG LTDA. POR PARABÓLICAS HULIG S.A.S.

POR ACTA NÚMERO 19 DEL 26 DE NOVIEMBRE DE 2018 SUSCRITO POR ASAMBLEA EXTRAORDINARIA REGISTRADO EN ESTA CÁMARA

DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 33951 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 10 DE DICIEMBRE DE 2018, LA PERSONA

JURIDICA CAMBIO SU NOMBRE DE PARABÓLICAS HULIG S.A.S. POR VESGA TELEVISION S.A.S.

CERTIFICA - TRANSFORMACIONES / CONVERSIONES

POR ACTA NÚMERO 12 DEL 16 DE NOVIEMBRE DE 2016 SUSCRITA POR JUNTA EXTRAORDINARIA DE SOCIOS, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 33951 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 10 DE DICIEMBRE DE 2018,

SE INSCRIBE LA TRANSFORMACION : TRANSFORMACION DE SOCIEDADES COMERCIALES DE LTDA A SAS

CERTIFICA - REFORMAS

DOCUMENTO FECHA PROCEDENCIA DOCUMENTO INSCRIPCION FECHA

EP-184 20070803 NOTARIA UNICA  GIGANTE RM09-33951 20181210

EP-205 20070828 NOTARIA UNICA  GIGANTE RM09-33951 20181210

EP-2602 20070926 NOTARIA TERCERA  NEIVA RM09-33951 20181210

EP-071 20090331 NOTARIA UNICA  GIGANTE RM09-33951 20181210

EP-084 20160303 NOTARIA UNICA  GIGANTE RM09-33951 20181210

AC-19 20181126 ASAMBLEA EXTRAORDINARIA  GIGANTE RM09-33951 20181210

EP-085 20160303 NOTARIA UNICA  GIGANTE RM09-33951 20181210

AC-15 20180202 ASAMBLEA EXTRAORDINARIA  GIGANTE RM09-33951 20181210

AC-16 20180508 ASAMBLEA EXTRAORDINARIA  GIGANTE RM09-33951 20181210

AC-17 20180917 ASAMBLEA EXTRAORDINARIA  CALI RM09-33951 20181210

AC-12 20161116 JUNTA EXTRAORDINARIA DE

SOCIOS

 GIGANTE RM09-33951 20181210

AC-7 20190115 ASAMBLEA EXTRAORDINARIA  MONTERREY RM09-34258 20190204

CERTIFICA - VIGENCIA

VIGENCIA: QUE EL TÉRMINO DE DURACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA ES INDEFINIDO.

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

OBJETO SOCIAL: LA EMPRESA TIENE POR OBJETO: A) PRESTAR SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES. B) PRESTAR EL

SERVICIO DOMICILIARIO DE TELEVISIÓN POR CABLE, POR EL SISTEMA DE ABONADOS. C) PRESTAR EL SERVICIO DE

INTERNET, POR EL SISTEMA DE ABONADOS. D) PRESTAR EL SERVICIO DE TELEFONÍA IP, POR EL SISTEMA DE ABONADOS. E)

MANEJO, REPRODUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE LOS SERVICIOS PRESTADOS. F) MANTENIMIENTO DE LOS SERVICIOS. G) VENTA

DE TODA CLASE DE REPUESTOS Y ACCESORIOS NECESARIOS E INHERENTES A LOS SERVICIOS PRESTADOS. H) EN DESARROLLO

DEL OBJETO LA EMPRESA PODRÁ COMPRAR, VENDER, ADQUIRIR, ENAJENAR, A CUALQUIER TÍTULO, TODA CLASE DE BIENES

MUEBLES O INMUEBLES, RECIBIR O DAR EN PRENDA, LOS PRIMERO E HIPOTECAR LOS SEGUNDOS, GIRAR, ENDOSAR,
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ADQUIRIR, ACEPTAR, COBRAR, PROTESTAR, PAGAR O CANCELAR CUALQUIER CLASE DE TÍTULOS VALORES Y ACEPTARLOS

DARLOS EN PAGO, OBTENER DERECHOS DE PROPIEDAD SOBRE MARCAS, DIBUJOS, INSIGNIAS, PATENTES, CONSEGUIR

REGISTROS DE MARCA DE PATENTES Y PRIVILEGIOS, ACEPTARLOS O CEDERLOS A CUALQUIER TÍTULO, PROMOVER Y FORMAR

EMPRESAS Y NEGOCIOS RELACIONADOS CON LA INDUSTRIA, RECIBIR Y APORTAR A ELLA TODA CLASE DE BIENES, CELEBRAR

CONTRATOS DE SOCIEDAD O DE ASOCIACIÓN PARA LA EXPLOTACIÓN DE TODA CLASE DE NEGOCIOS, CELEBRAR TODA CLASE DE

ACTOS O CONTRATOS, BIEN SEAN CIVILES, INDUSTRIALES, COMERCIALES, FINANCIEROS O DE CONCESIÓN QUE SEAN

CONVENIENTES O NECESARIOS PARA EL LOGRO DE LOS FINES DEL OBJETO.

CERTIFICA - CAPITAL

TIPO DE CAPITAL VALOR ACCIONES VALOR NOMINAL

CAPITAL AUTORIZADO 74.000.000,00 148,00 500.000,00

CAPITAL SUSCRITO 74.000.000,00 148,00 500.000,00

CAPITAL PAGADO 74.000.000,00 148,00 500.000,00

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 8 DEL 08 DE OCTUBRE DE 2020 DE ASAMBLEA EXTRAORDINARIA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO

BAJO EL NÚMERO 38531 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 15 DE OCTUBRE DE 2020, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
REPRESENTANTE LEGAL BARAJAS CAMPOS DENNYS YADIRA CC 35,263,959

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES SUPLENTES

POR ACTA NÚMERO 8 DEL 08 DE OCTUBRE DE 2020 DE ASAMBLEA EXTRAORDINARIA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO

BAJO EL NÚMERO 38531 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 15 DE OCTUBRE DE 2020, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE RIAÑO GUTIERREZ JERSON FABIAN CC 1,119,667,845

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES

ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL: LA ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD POR ACCIONES

SIMPLIFICADAS ESTARÁ A CARGO DE UNA PERSONA NATURAL O JURÍDICA, ACCIONISTA O NO, QUIEN TENDRÁ UN SUPLENTE

QUE PODRÁ REEMPLAZARLO EN SUS FALTAS ABSOLUTAS, TEMPORALES O ACCIDENTALES, PARA UN TÉRMINO DE UN AÑO

REELEGIBLE DE MANERA INDEFINIDA POR LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS Y SIN PERJUICIO DE QUE LOS

NOMBRAMIENTOS SEAN REVOCADOS LIBREMENTE EN CUALQUIER TIEMPO. LAS FUNCIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL PRINCIPAL

O SU SUPLENTE TERMINARÁN EN CASO DE DIMISIÓN O REVOCACIÓN POR PARTE DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS,

DECESO O DE INCAPACIDAD EN AQUELLOS CASOS EN QUE EL REPRESENTANTE LEGAL SEA UNA PERSONA NATURAL Y EN CASO DE

LIQUIDACIÓN PRIVADA O JUDICIAL, CUANDO LE REPRESENTANTE LEGAL SEA UNA PERSONA JURÍDICA. LA CESACIÓN DE LAS

FUNCIONES DE LOS REPRESENTANTES LEGALES PRINCIPAL O SUPLENTE, POR CUALQUIER CAUSA, NO DA LUGAR A NINGUNA

INDEMNIZACIÓN DE CUALQUIER NATURALEZA, DIFERENTE DE AQUELLAS QUE LE CORRESPONDEN CONFORME A LA LEY LABORAR,

SI FUERA EL CASO. LA RENOVACIÓN POR PARTE DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS NO TENDRÁ QUE ESTAR MOTIVADA

Y PODRÁ REALIZARSE EN CUALQUIER TIEMPO. EN AQUELLOS CASOS EN QUE EL REPRESENTANTE LEGAL PRINCIPAL O SUPLENTE

SEA UNA PERSONA JURÍDICA, LAS FUNCIONES QUEDARÁN A CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL DE ÉSTA. TODA REMUNERACIÓN

A QUE TUVIERE DERECHO AL REPRESENTANTE LEGAL PRINCIPAL O SUPLENTE DE LA SOCIEDAD, DEBERÁ SER APROBADA POR LA

ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS. FACULTADES DE LOS REPRESENTANTES LEGALES: ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN

LEGAL: LA ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS ESTARÁ A CARGO DE

UNA PERSONA NATURAL O JURÍDICA, ACCIONISTA O NO, QUIEN TENDRÁ UN SUPLENTE QUE PODRÁ REEMPLAZARLO EN SUS

FALTAS ABSOLUTAS, TEMPORALES O ACCIDENTALES, PARA UN TÉRMINO DE UN AÑO REELEGIBLE DE MANERA INDEFINIDA POR

LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS Y SIN PERJUICIO DE QUE LOS NOMBRAMIENTOS SEAN REVOCADOS LIBREMENTE EN

CUALQUIER TIEMPO. LAS FUNCIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL PRINCIPAL O SU SUPLENTE TERMINARÁN EN CASO DE

DIMISIÓN O REVOCACIÓN POR PARTE DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, DECESO O DE INCAPACIDAD EN AQUELLOS

CASOS EN QUE EL REPRESENTANTE LEGAL SEA UNA PERSONA NATURAL Y EN CASO DE LIQUIDACIÓN PRIVADA O JUDICIAL,

CUANDO LE REPRESENTANTE LEGAL SEA UNA PERSONA JURÍDICA. LA CESACIÓN DE LAS FUNCIONES DE LOS REPRESENTANTES

LEGALES PRINCIPAL O SUPLENTE, POR CUALQUIER CAUSA, NO DA LUGAR A NINGUNA INDEMNIZACIÓN DE CUALQUIER

NATURALEZA, DIFERENTE DE AQUELLAS QUE LE CORRESPONDEN CONFORME A LA LEY LABORAR, SI FUERA EL CASO. LA

RENOVACIÓN POR PARTE DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS NO TENDRÁ QUE ESTAR MOTIVADA Y PODRÁ REALIZARSE
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EN CUALQUIER TIEMPO. EN AQUELLOS CASOS EN QUE EL REPRESENTANTE LEGAL PRINCIPAL O SUPLENTE SEA UNA PERSONA

JURÍDICA, LAS FUNCIONES QUEDARÁN A CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL DE ÉSTA. TODA REMUNERACIÓN A QUE TUVIERE

DERECHO AL REPRESENTANTE LEGAL PRINCIPAL O SUPLENTE DE LA SOCIEDAD, DEBERÁ SER APROBADA POR LA ASAMBLEA

GENERAL DE ACCIONISTAS. FACULTADES DE LOS REPRESENTANTES LEGALES: LA SOCIEDAD SERÁ GERENCIADA, ADMINISTRADA

Y REPRESENTADA LEGALMENTE ANTE TERCEROS POR EL REPRESENTANTE LEGAL PRINCIPAL Y ANTE SUS FALTAS ABSOLUTAS,

TEMPORALES O ACCIDENTALES POR EL REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE, QUIENES NO TENDRÁN RESTRICCIONES DE CONTRATAR

POR RAZÓN DE LA NATURALEZA NI DE LA CUANTÍA DE LOS ACTOS QUE CELEBRE HASTA UNA SUMA IGUAL A 100 SALARIOS

MINIMOS LEGALES VIGENTES (100 S.M.L.V.); EN CASO DE ACTOS O CONTRATOS CUYA CUANTÍA EXCEDA EL LIMITE AQUÍ

ESTABLECIDO, EL REPRESENTANTE LEGAL REQUERIRÁ AUTORIZACIÓN PREVIA DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS.

CERTIFICA - SUCURSALES Y AGENCIAS

QUE ES PROPIETARIO DE LAS SIGUIENTES SUCURSALES Y AGENCIAS EN LA JURISDICCIÓN DE ESTA CÁMARA DE COMERCIO:

*** NOMBRE : VESGA TELEVISION S.A.S. AGENCIA VILLANUEVA

CATEGORÍA : AGENCIA

MATRÍCULA : 157882

FECHA DE MATRÍCULA : 20210712

FECHA DE RENOVACIÓN : 20220510

ÚLTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : CALLE 7 11-47

MUNICIPIO : 85440 - VILLANUEVA

TELÉFONO 1 : 3135679680

CORREO ELECTRÓNICO : auditoriasvestel@gmail.com

ACTIVIDAD PRINCIPAL : J6110 - Actividades de telecomunicaciones alambricas

ACTIVOS VINCULADOS : 5,000,000

*** NOMBRE : VESGA TELEVISION S.A.S. AGENCIA MONTERREY

CATEGORÍA : AGENCIA

MATRÍCULA : 157922

FECHA DE MATRÍCULA : 20210713

FECHA DE RENOVACIÓN : 20220510

ÚLTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : CALLE 20A 13-36

MUNICIPIO : 85162 - MONTERREY

TELÉFONO 1 : 3135679680

CORREO ELECTRÓNICO : auditoriasvestel@gmail.com

ACTIVIDAD PRINCIPAL : J6110 - Actividades de telecomunicaciones alambricas

ACTIVOS VINCULADOS : 5,000,000

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de

2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $1,169,522,213

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : J6110

INFORMA - REPORTE A ENTIDADES

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

a. Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han sido puestos a disposición de la

Policía Nacional a través de la consulta a la base de datos del RUES.

b. Se realizó la inscripción de la empresa y/o establecimiento en el Registro de Identificación Tributaria

(RIT).

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR

EL COMERCIANTE
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CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

VALOR DEL CERTIFICADO : $6,500

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII)

IMPORTANTE: La firma digital de la CAMARA DE COMERCIO DE CASANARE contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una entidad de
certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de 1999 para
validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar por una sola vez el contenido del mismo,
ingresando al enlace https://siicasanare.confecamaras.co/cv.php seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de verificación 84RbtGRMDE 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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